
Anexo 20.2 

 

Anulación o Menoscabo 
 

 

1. Las Partes podrán recurrir al mecanismo de solución de controversias de este 

Capítulo, cuando en virtud de la aplicación de una medida que no contravenga al Tratado, 

consideren que se anulan o menoscaban los beneficios que razonablemente pudieron haber 

esperado recibir de la aplicación de las siguientes disposiciones:   

 

(a) Capítulos Tres al Cinco (Trato Nacional y Acceso de Mercancías al 

Mercado, Reglas de Origen y Procedimientos de Origen, y Administración 

Aduanera y Facilitación del Comercio), 

 

(b) Capítulo Siete (Obstáculos Técnicos al Comercio); 

 

(c) Capítulo Nueve (Contratación Pública); 

 

(d) Capítulo Once (Comercio Transfronterizo de Servicios); o 

 

(e) Capítulo Quince (Derechos de Propiedad Intelectual). 

 

2. Las Partes no podrán invocar el párrafo 1(d) o (e) en relación con las medidas 

sujetas a una excepción de conformidad con el Artículo 21.1 (Excepciones Generales). 

 

 


